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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD No. 1900141890022021-00692-00. 
DTE: CRISTAL CELESTE MORA VARGAS. C.C. 1.057.607.980 
APDO: CHRISTIAN CAMILO DORADO PAZ. cdorado@camilodoradoabogados.com 
DDA: NELLY CECILIA RUIZ MARTINEZ. C.C. 25.706.337 
 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO Nº 1421 

 
 TERMINACION SIN SENTENCIA 

 
Popayán, Cauca, diecinueve  (19) de mayo dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 52 20 de mayo de 2022.- 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso 
que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previsto en el art. 461 
del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es 
viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado 
personalmente por el abogado de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se deduce 
el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 
bajo partida Nº 2021-00692-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 2066 del 12 de octubre de 2021. En consecuencia, se DISPONE: 
 

 OFICIESE a la OFICINA DE TRANSITO Y TRASNPORTE DEL MUNICIPIO DE 

PIENDAMÓ, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y SECUESTRO del    bien  

denunciado como  propiedad  de  la  demandada NELLY  CECILIA  RUIZ  

MARTINEZ,  identificada  con  la  cedula de ciudadanía No. 25.706.337, clase 

motocicleta, marca Yamaha; línea FZ16 ST FAZER, modelo 2011; color rojo; placa 

No. GPH-91C, servicio particular e inscrito en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte del municipio de Piendamó, Cauca. 

 
Medida que fuera comunicada mediante oficio 2534 del 13 de octubre 2021. 

 
TERCERO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE 

ARCHIVE   el proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

mailto:cdorado@camilodoradoabogados.com


 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da894fef3ccfae5ddac3d2de922b41c93e3d21ebe406f9261eb3061406aa4a06

Documento generado en 19/05/2022 01:48:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


